
16584 9 oL'tubre 1970 B, O. del E,.-Núm, 242

ORDEN de 16 de septiembre de 1970. por la (¡ne R':'
convoca- oposiciones Ubres .PCl]'u,c'1.fbrir cuarenta
plazas di: ingreso en la.Escue~a ,JUdiciql, pertene
cientes al Secretarieuto ... de la A,dministta.dión.ele Jus
ticia, Rama de Juzgados de Primera Instancia e
Instrucción.

Tercel'o.~Los aspirantes a plazás dl' fLincíouaTíos atlxilü.1l'eS
pedrán ser porLadores de máquina de í'scribir, no eléctrica. a
fin de realizar en ella el ejerdcidcorrN;pondiel'ltu.

Madrid. 6 de octubre de 1970.-EI Sec-retarío del Tribunal.
Salvador Fernández Dominguez.--Visto bueno: El Presidenti'.
Florencio Sánchez y Méndez..Riv2K

Ilmo. Sr.: De conformida<l con 10 prevenido en el artícu
lo 11 del Reglamento Orgánico <lcl: 'Secretariado de la Admi
nistl'aciÓll de Justicia' de 2 de mayo de 1968 y artíe-ulo terce
ro del Reglamento de la E'scuela Judicial de:n de enero
de 1968.

Este Ministerio acuel'daCOnVOCal' -opOf'iClÓI1, líQre para. el
ingreso en la Escuela Judicial ...d,~40pl?zas.qel'~cretariado
de la Administración de Justicia, :Rama, de 'Juzgados ,de Pri
mera Instancia e Instrucción, con 'sujeBiónalas "sigttiente3
normas:

Primera.-Para tomar parte eh la .oposición se reqüi-ere:

a) Ser español, seglar, de uno u otrose-xo, nl8,yor de edad.
b) Poseer el titulo de Licenciad(). en DerE'cll0;
e) Carecer de antecedentes- . penales,
d) Ser de buena condUcta pública y privada.
e) Carecer de defectofisico o .intelectual o. enfermedad que

le íncapacite· para el ejercicio deL cargo.
f) No, hallarse- comprendidoenalgi1na de las incapacida

des que señale el articulo noveno del RegHunento Ql'gánico
de 2· de mayo de 1968.

g) Las aspirantes femeninas acreditarán además haber cum
plido el Servicio SOCial o estar exentas del miSmO.

8egunda.-Los . que deseen. tomar. parte ". en Jasoppsiciones
presentarán . sus instancias' dentro .. del ,'. P.l~ .de ·.··treinta, .·di~s
hábiles, contados a partir del, mguie1?-~al de la J1Ul;>1icac~ón
de estaconvocato-ria en el «BoletinOficil11 <telE:stado», en el
Registro Oeneral de este Ministerio . o en la· fOrwR y-con lot'l
requisttos prevenidos en los artículos 65 1'-66, de Javigente Ley
de Procedimiento Administrativo.

Los residentes en el extranjero, pod.rálJ. presentar sus. ins
tancias en cualquier represenUtCiÓIldiplarrrática -o consular de
Espafia,.que remitirán las solicitUdes dec'uenta del interesado
por correo'· aéreo certificado.

En las solícitudes. deberán hacer .constar, expresamente los
interesados qUe reúnen todos y cadauno,<i€ los.,requisitos,exi,.
gidos para. tomar parte en la oPosiciÓl1,~~eri(iosaldía;enqUe
term1ne el plazo de presenta.clónde instancias. ¡;jncu~nto al
Servicio Social, bastará. con .qUe sehaya,.c,umpli<io. antes'de
explratel .'plazo de treinta. días señalaqos.p~a 111. 'presentact<m
de documentos acreditativos de :las condiciones' .~e ." capacitáción
y requisitos en·la norma décima de, esta convocatoria.

Los peticionarios, indicarán en .• su .in.stan(}i~.'Slt .actual dOltli
cilio y el carácter con que. cada .W?opretendi.\figurar en los
grupos a que.oo refieren losa,rtículos segundo-y, tetc€rode la
Ley de 17 de· julio de 1947, incluyendofn1:elgl'11JJOcorrespon
diente al grupo 1ibre,aquella&rolicitude8qU~",~recierende tal
manifestación; así como que' secomptome-terl.aprestar Jura
mento deacatannento a .10sPrincipios .... del MoviU1ie:nto Nacio
nal. y demás~yes Fundamentalesdel-,Ireino, y:pqctr4n acom
pañar cuantos documentos juS~quen ltlé-ritoS yse-tv'Ícios p~o
fesiona1es. cierti:ficaclones de estUdi()S, premios, Qrdinarios y ex
traordinarios, títulos facultativos, .trabajos·" ·.cíentíficos ·'publica,.
dos.etc~

A 1& lnstaooia se unirá necesanamente. t~ii:lo,..justificatiYo
de habe-rabonado en el Negociadode·~tarios"de,1(). Adnli
nistraclÓtl de Justicia, Rsmade JuzgadO$<.l,e;'Priltleralnstan~8;
e Instruoc1Óll, de la Dirección General de Justicia,'dul'a;nte las
horas de oficina. la, cantidad .de .750 pesetas:eJ'l.concepíode;
derecho de examen, pudiendo' abonarse. en sucaso,€Sacan
tidad en la forma establecida- en-~lartículo66:.de;Ja.,Ley de
Procedim1ento Administrativo. Esta .suma será devuelta a los
opositores que no sean admitidos a- lapráctíca· de los ejer-
cicios. .

Tercera.-Tran.."lCurridoel plazo d.epresentacióh de insUin·
cias, el Ministerio p.ubl1cará en el «Bolethi Ofidal .del Estado,}

una l'ei:J;ción deaspirant~s admitidos y. excluidos de la pTáctica
de. los' ejercicios. Los que se encuentren en este último caso
podrán formular reclamación en el plazo de quince días,a
contar del siguiente al ,de la pqblícaciónde las exPresadas listas
en el citado periódico oficial. Las re:feridag reclamaciones serán
ucepiadas f) rechaiadaS en la resoluCión que se publicará en el
«Botetin Oficial del Estactrn) :por la Q11€ se aPfilebe la lista
definitiva.

Cuaria.-Después de pUblicadas las listas de admitidos y
f"xcJuidos, ¡.;e nombrará por el 1;VHnist.erio de Justicia el Tribunal
censor de las- oposiciones y estará integrado por el Presidente
del Triburw.! Suprerno. qu~los presidirá, actuando como Ve
cal€s: El Fiscal del mismo Alto TribunaL el Director de la
Escuela Judu:tal, un Profesor!iu.merario de la misma. dos Se-
f'tetarios de la-" Rama. de Juzg!'tdos y tm funcionario del Cuer
po Especial Técnico de .. ,Letrados del Ministerio de Justicia,
quíen actuará a<Jen1:1s como Secretaho del Tríbunal, con voz
y voto.

El Presidente del Tri:bllnal Supremo. podrá delegar en un
M:agif;tr-adn de dicho Tribunal; el· Fisca) del citado Tribunal,
en IUl AbngMo FiScal del mismo Tribunal, y el Director de
la Escuela, ('ll un Profesor numerarío de la misma. Las Dele
¡¡;aciones habni.n del$.er aprobadas por el Ministerio de Jus.
ticia.

El Triblihal no pOdrá actuars-in la presencia. al menos, de
cinco de sus compohente~. :En' caso de no hallarse presente
el .Presidente -O elSe:~retario del' 'I'r'ibunal. serán reemplazados,
concaráeler :uerall1entel\ccictental;el Presidente por el Fiscal
.\' el SeCl'etano '¡Xl! el'· mas .' moderno' de los Secretarios de la
Rama de Juzgados.

De eada Sesión que el Tribunal celebre se .levantará acta
por el Secretario; que será ,leida aL comenzar la sesión si
guientp, y hechas, en su caso" las .rectificaciolles -que proce
dan. se autorizará con la firma del secretario, con el visto
bueno d.e quien presida.

El Ti:ibunal, previa citación con señalamiento del 1úcaL dia
y hora hecho por ol"den·del Presi:dente, se constituirá en el
pIMO mós breve posible y dará cu~ntil a1 MInisterio de Jus
ti-eia.

Las resoluciones del, Tribunal, salvo las que se refieran a las
califica-eione.q de los ejercicios>, que seregírán por 10 establecido
en esta cO:nvocatoria.seadopt~ránpor mayoi'ía de votos, de
eidiendo en caso ae empateel'deIPr€s,dente; contra sus acuer
Dos se daTán los recursos ~tablecidosen la vigente legisla
ción yestara facultado para resolver cuantas incidencias se
planteen en las oposiciones .ql.l€ no ~tén especialmente pre
yistasen esta- convCX::!itoria.

Quinta.-E:.l 'l':ribunalcensor anunciará en el «Boletin Ofi
cial del~stado» el l()Cal,ciia y hora., en que se ha de verificar
e1 sorteo· de los opositores para' determinar el orden con que
actuarán eUlos .. ejercicios.

La rela(;.~ón .C,on·.. el,reSUltado dél .sorteo se publicará en el
«:aoletínOfi-eiál 'del l!iStado)~ y ,s.e expondrá en el cuadro de
anuncios: de la E.scuela. Judicial, autorizada por el Secreta.rio,
con elvisw bU~IlQ d:eIPresidente.

TantoJa fecha.con1o.1~horl:\':Yltmar. del comienzo del pri
mer eJercicíoseanunciarán,con quince días de antelación mi
nima. en el «B()letin. Ofleia,l del Estado».

&.'xta:.,-La oposición ,constará de 'los Siguientes ejercicios.
Primero: E,)critQ.~ctUturajUlidica, que consistirá en des

arroliar¡..sin libros de consulta ni textos legales, dos temas de
carácter general, sacados. a ·la. sue,rte, del progl'ama que el
Tribunal publicllrfi.~Il ~l «Boletin ()fictaldel Estado», con una
anlelaclóI1UO inferior a; veinte nl superior a treinta días de la
f-echa que se señale pal'a~lcomienzodeJos'ejercicios.

Este.ejerciciose reaJizará" si el,número de opositores 10
hace posible,. simultáneamente .portodo,s :ellos. ';En otro caso, los
temas extraidos' pa:ra un grupo de. opositores no podrán entrar
de nuevo en. el 5(J:rt1:!0, .'.~ .celebr8~:rá a. puerta cerrada, sin otra
fisistencia. que' la, de' losoposi.:tores . y. ITliembros del Tribunal.
En sesión.-plÍblica será leídool)Or el opositor ante el Tribunal

Para~a :realizª,ción "cie-'~l)te .. ejerciciQ di.c¡pondrán los oposi
totesde-tres h()ras,cpmo' máximo, y,lj:na vez concluido. el
opositor cerrará el ejerciciQ- en un sobre,q'!le será firmado jun~

tament~;en sU,cubierta, COIl.un Vocal del Tribunal.
Cuando ter.rnine:, laleGturadel ejercícioescrito, el TríbunaL

a puerta cerra{ja",QéC,Í(Urápor may<:nia(:le votos, emitidos abler
tament,e-,ysienpo', .pe;caUdadel d.el Presidente'. In M)),ohadón
octesaptob,ación deca-daopositor. ~1\-califiCaciónde e~tt' ejer
dcio seráexolusivamentede aprobación .o'desapl'Obaeiúu. La re
ladón de l(ls QlJO&itóres, ~probad0s; iiutorizada por el secretario
con elvistó b:ueno del PreSidente, se- hará pública en el cuadro
de anuncios de .1aEscue:la, J.udiCiál.

Séptinu:t.~egWl90: .Dral..-...,r>.e ,carácter teórico, queconsis
Uráen desitrt'QUáren eLplázQ máximo, de lUla hora un tema
<le' cadaunn de .las materi~ sigUientes: Derecho procesal civil
o penal, Derecho procesal HtbOral o administrativo, Organiza.
ción de Tribunales y~etodos de trabajo en las oficinas judi
ciales, Dere<:hoclvil,~ehopemtly' nerecho .mercantí1. saca·
dos a la suerte de entr~lOSoomprendidosenel cuestionario
que8e publica con esta eqnvocatoria.

Antes de comenzar su ejercicio -el opositor dispondrá de
quince minutos para ordens,r' SU exposición y formular por eg..
(Tito., Si asi lo desea. un eSQuema- 'O guia a la- vista del TrIbu·
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~UIi1no, rei~> el" curSO., La ,relación de los alumnos que DO
superen el C1J1'BO .$irá comUnicada áI Ministerio <le .JustiClo. por
la ~laJu<llclal.

Lo digo a V~I.p&ra8u eon.octm1ento y efectos' consigmentes.
Dios guard~ a V; l. muchos años.
Ma<lrl<l. 16 <le septiembre <le 1971l.

4. Listas y Tribunal

4. Finalizado el plazo depresentaci6n de instancias. la Con
federación publicará las llsta.s de aspirmltes admitidos y excluídos
en el «Bo~\n ~llc1al,'del Estado». En el supuesto de exclusión
de algunos, de 105" can.didatos.. éStOS, podrán 'efectuar las recIa.

"maoiones oPlJ,rtll,tlaS.. de.- cont~dad con lo establecido en el
art1culo lZl de.lsLeyd~Procedimiento Ad1i1intstrativo.

4.2. El Tii~\lIl61 que habrá de' juzgar y ponderar los méritos
aportados por J-08 aspirantes' estará- constituido por un Pre
sidente. un Vieenresidente. dos Vocales y un" secretario, según
el siguiEnte, detalle:

ORIOL

Ilmo. Sr. Direotor general de Justicia.

nal y en tiempo que' podrá colnckUr parcta1lnénte'con el exa~
men del opositor anterior.

El ejercicio tendrá lugllJ: en seolón públleay cuando. en
atención a loo dos Pr1m<lrOS temas __ aPl'OclaSe la ma·
yorla del TrlbWlal la manlllesta doftd"""'a ~ ~<>..podrá
<IllJ:1o por termina<lo. invltan<lo al opooItor a q~ se~.

Al terminar la sesión <le cada. <I1a,.y prl!Vl&<l~ a
puerta cerra<la. el TrlbWláI <lecldlrá en Iaf«ma~ para
el ejercicio escrito la _obaclón o de8lllJ>'Ol>aclóll <lé cada opo
sitor exam1nado.

Seguidamente se ProcedeI"á a la caUficación de lOS opositores
aprobados. para lo que cada miembro <le! TrlbUIllÜ podrá con
ceder de uno a cinco puntos por tema; las PUJi~serán
suma<las, prescindlmd06e <le la puntuae\ón~ ymjnima,
dlvldIén<lo... el total. por el númer<! <le n>lo!nbl'O$; jle cuYa
PUlltuaei6n se tiene en cuenta.. constituyendo el cociente la
calificación del ejercicio. E

La relaclón <le opositores con la PlUltuaeión obtenida se ex· D
pondrá cada <110. en e! cua<lro <le anunelQII <Iela'~ auto
riZada por el secretario con el vtsto l)uenodel~tdente.

Oct&v&.-Tercero: Escrito y prác~.--Consistlráentramitar RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del
con arreglo a las normas del proCedim.iEQ1toj~·UJ1. caso Sur·M.España pór la que Se cOnvoca concurso para
o supuesto extraído ala. suerte entreunJ:llinln\ó'~ ciJ;lCOpreM

' la pro7Jtdón de una plaza vacante de Técnico·
parados CllIll carácter tnme<IIato y secreto P01' elTrl1>UIllÜ ex... C""tGble' e3:1stente en la plantilla de funclO7l4TIa<
mlna<\or. Para desam>llar este eJeftlclo <I\Sl>Oll<lrán la<opOSi- prOpIos de dicho Drganl""o autónOmo.
tores de un plazo máximo de dos ho¡:as.

En- este ejercicio 108 OpoaitoresPodr$.n&Ctu.arsegútC.el.pru. Creada por aeuera() del Consejo de Mi.n1stros de fecha 19 de
<lente arbitrio del TrlbUlla1. aten<ll<mclo el n!lmei'o <léaqUé\loo, octuln'e <le 1963 una plazI.' <le Técnlco.contable <le la 0Gnfede-
bien slmultaneamente. bien en g¡wiolI. y valerse <le ~'le- raclón Hl<lr<lgrí>&a <le1 Slll' <le'~ <1"" pasarla a pertenecer
gales y colecciones <le jurlsprudenclai pero no <le """"" doc. a 1'" plantilla del menell>lU!<le Org_o. autónomo con sueldo
trlnales ni <le carácter exegético. y <lemáa emo)uP>entoo aC$'go exclusivamente <le 1"" presupues-

Será real1Za<lo a puerla cerrada: sin otra 8Slslencla <1¡1eloo loo <le! _. y~mdose <1uedad<> vacante. se convoca el
opositores Y miembros <Iel TrlbUlla1. y en seslón. Pl1bll<!a <>erá opor,_o conclll'so píil'a la prOvIsIón <le <I1ch& plaza. con sujeción
leido por loo opositores ante el TrIbunal. a las sI~.. base8:

La calI1lcacIón. de este ejerclclo se ef",*uará cOQ1ormo '" las l. N""",,, ~nerales del concurso
normas estalliecldas para el segundo. Y ctídaml...,brO cIeI TrI- ••
bWlSI POdrá oonce<l.... <le lUlo a <lleIlpuntos por IatotllJl<la<l 1.1. La convoc:aJ;oráa se somete al Reglamento aen....a1 de
del mismo. Oposiciones y Concursos. de 27 de junio de 1968.

Novena.-No podrá entrarse en la del1~ de -loti.&ier- 1.2. Las bases que :han de regir el mismo han sido remitidas
cicla< <le opositores <1"" hubieren <leJa<l0 <lo COl>I¡e$tlIren a1>- , á la Direcclón aenersl de la F'únclón Pública y a la LI<1u1dadora
solul!> alguno de 1"" temas o rúbr\l:aS clo IQIIlrJlsm....Todos.. .' los I de OrganiSlllos. a los efectos de lo previsto en el Decreo
ejercicloo serán ellmlnatorta< y en cada un<> <l!>0llilB):¡aIlrá 145011964, <le 23 '<le enero.
dos convocatorias. <1Uedando decal<lo clo su <l~ e1opOll1IOr I
que dejara de comparecer cuando fuere 'llariladO ~-IlCtUar' 2. Instancias

Décima.-Termlna<la la <>posición y ultlma<lala c¡illlIcaclón I
de todos los eJereiclos, el Tribunal harápúbJicO,en.:e1-e:uadro 2.1. Las solicitudes para la admisión en el referido concurso
de anuncios de la Escuela Judlc1a1la lista 'de,'l08aprol:»\d08,por en las que seespec1f).e&rá la relación de méritos profesionales
orden de puntuación total. Elevada.$Cha ~. a,l':'6(lDlst,enode que reúna el aspirante. aeompafiada de la documentación acré·
Justicia. se concederá un plazo <letl"elpta dias; '.~,:desu ditativa de 10s;.mtsrnos. deberán ser presentadas en el Registro
publicaclón en el' cBoletln 0lIcta1 <Iel Esta<!.0>. para.a 'I1lé ,lo. General do esta Confederación. paseo de Reding. número 6.
eompren<lldos en ella presenten loo docuznentQII&ClJed{tatlVO<l dentro del pIaoo<letrelnta <lías háblles, a contar desde la fecha
de los requisitos a que se reftere,lano~ pr1tllera 4e esta de publ1eáclÓ11cie '.e8t&,·oonvocatQr1a en el «Boletín Oftcla1 del
convocatoria; <1u1enes. dentro <lelplaZo ln<llcadoy l\aIV~ """"" Esta<lo»; Igul\llnente. pOlÚ'án pre$llntarse en "'IueIlas <lependen-
de fuerza mayor. no PreSentaren «u do<m.tt1e-ntacl~no'podrán clas que-.deteil'DUnae1"artículo 66 de la Ley de Procedimiento
ingresar en la Escuela y quedarán anuladas toc:l8S'SUS actuar l\dmin1stratlVC).
ciones, sin perjuicio <le las responOabillda<les en 'I1léh",- ~.2, En la ""licitud a 'I1lé se a1u<le en el aparta<lo anterior. se
podido incurrir por false<lad en la \nlItal1cla. " < );ls:rá por IlIS Clln<l\<lB.t08 promesa tormaI <le prestar juramento

Los que tuvieren la condición de funcionart08- públ1'coa esta- a los Pr!neiplos F\iIlQ:amenta-les -del Movimiento Nacional y de
rán exentos de iustl:ftcardocumentatmente- lascond1~es y re- más Leyes 'PundamentaJesdel Reino.
quisitos ya demostrados para obWner .su anter1~nomJmun1en·
too debiendo presentar certlftcaclón. <lel 0l'fllU!1""'O de c¡Ulen 3. Requisita< de 1m aspirante'
dependen acreditativa de su condición ycuaniaseirctllistimclas
consten en su hoja de servicios. 3.1. Losa.spirantes a. la. plaa:a deberán reunir los s1guiente.~

Ctm1pl1dos los requisitos expresados en los, dOs, párrafos an- requisitos:
teriores. el Ministerio procederá a laa.prt>badlón' -<lela pro- a) ser español y tener cumplidos dieciocho años deedml
puesta. si 10 estJma oportuno, y extenderá ,lOS 11(ll1lbrap11entbs el último día-del plazo seftalado en el apartado 2.1 de 1M pre..
de los seleccionados. que ingresarán enta Esette1o.'COD'Ktalum- rentes bases.
nos, con la consideractóD a todos losetectoa,detunciOharios b) Estare:n p<>sesión del, titulo de Profesor Mercantil expe·
en prácticas. ~ dido par el M1nJster1~,de Educación y Oiencla.. que acredite

:Undéeima.-EJ. programa de temas que han de reg1r en el haber cursadolo$estudlóseorrespondientes en la Escuela de
segundo ejercicio de estas oPOS1c1ones es e1pub11.cfi.(l.()et1,' el Comercio.
«Boletín OficiaJ del EStado» nú:inero 200, de ,,~ de'agosto c) Aere<Utár. por medio ,<le certiflcación facultativa, estar
de 1968. ( en posesión de Ja.S CQtldiciones físicas necesaTias para el desarro-

Duodécittla.-El curso de fo~ól1 en, la. Escuel8. ,tendrá 110 de los ser"i~06proplos-de su profesión.
una duración de tres 'meses y ,cona1stirá' en enseñanaaji for- d) No habér~40 'sepa;radomediante expediente d.isciplins:rio
mativas. aplicativas y Prácticas. 81tend1elldo ala:natural~gel del servicio del Estado o de ,la, Admini.."itra;ctón Local, ni hallarse
Cuerpo <;te Secretarios, Rama de .Juzgados. de-.,que-,S8trata. inhabilitado ~elejél'clc1ode las funciones plibl1cM
guardando la posible analogía COD.el., oIan de: ,éIit."••,'údióS.'" .,"~t4b.l.e. e) Aered~.psr'S,ean41~atos femeninos. el haber cumplido
cido ~ el Reglamento de la Escuela 3ud101alpara'Ias,carn:n-a$ el Servicio SOOial' -o estar exento de ello
.Judicial y Fiscal.

Terminado el curso de fonnaciónselectiva. ·seconfeee1mlárá
P.e: la .Junta de Profesores. presktida por el I>irector.. l,,-, ~8r
Clon de alumnos que 10 ha-yan superado. que seráorileúad8r con
form~ a la valoración del resultado del C1J1'8().. y, "será 'el~vada
al Ministerio de Justicia para que, confonneac)fkmlsnla, ,dis
ponga ·el Ingreso en el CUerpo y 101.\ no:mbrantiéJlt06.

Los alumnos que no superen el, CW'$O defOrma.etoo en la
_""la POdrán repetirlo en el _ sl8uiente. < ysl tam
poco obtuvieren resultado satisfactorio•. perderán 'ti0d(J8. ,los de
rechos <Ieriva<los de la oposición. salvo queexlsl& cauoa justifi
cada a juicio de este Ministerio. que podrá a.cordarque' el

• az.:.:


